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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo

ResoluCión de 23 de julio de 2013, de la Consejería de economía y empleo, por la que se ordena la inscripción de 
la actualización de las Tablas salariales para el año 2012 del Convenio Colectivo del sector Derivados del Cemento, 
en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de la Dirección General de Trabajo.

visto el acta de la Comisión paritaria del Convenio Colectivo del sector derivados Cemento (expediente C-011/2012, 
código 33000335011980), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo del principado de asturias el 12 de julio de 2013, en la que se acuerda la actualización de las Tablas salariales 
correspondientes al año 2012, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores y en 
el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en 
uso de las facultades conferidas por resolución de 3 de julio de 2012, por la que se delegan competencias del titular de 
la Consejería de economía y empleo en el titular de la dirección General de Trabajo, por la presente,

r e s U e l v o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de Trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 23 de julio de 2013.—el Consejero de economía y empleo.—p.d. (autorizada en resolución de 03-07-2012, 
publicada en el Bopa núm. 156, de 06-07-2012), el director General de Trabajo.—Cód. 2013-14668.

aCTa de la Comisión pariTaria del Convenio ColeCTivo de derivados del CemenTo del prinCipado de asTUrias

en oviedo a 12 de julio de 2013, se reúne la Comisión paritaria del Convenio Colectivo de derivados del Cemento del 
principado de asturias, con la asistencia de los siguientes representantes:

•  Por la parte Económica:

  d. Gilberto san martín vázquez.

  d. rafael roces arbesú.

  d. josé antonio miranda Cabezón.

  d. Francisco javier Tamargo lópez.

•  Por la parte Social:
— mCa-UGT asturias:

d.ª pilar iglesias García.

d.ª mónica alonso García.

— FeComa CC.oo. asturias.

d. ernesto Fernández Fuertes.

d. manuel Hortensio mortera llaneza.

y como consecuencia de las deliberaciones llevadas a cabo, por voluntad unánime de las partes,

acuerdan

Tablas año 2012 revisada

en virtud de lo acordado en el convenio colectivo según los criterios de aplicación de lo previsto en el v Convenio 
Colectivo General de derivados del Cemento y en el acta de la Comisión paritaria de 25 de abril de 2012 sobre revisión 
salarial, publicada en el Boe del 4 de julio de 2013, en su anexo ii.2 relativo a criterios de aplicación de lo previsto en 
la disposición final primera del V Convenio Colectivo General de Derivados del Cemento, que establece que una vez co-
nocido el ipC del año 2012 que fue del 2,9%, se procede a revisar las tablas salariales de dicho año en el 1%, ya que la 
subida pactada para el año 2012 era el 2% (con un incremento a cuenta del 1%), de tal manera que si el ipC supera el 
2%, ese es el porcentaje que se aplica dando como resultado la tabla siguiente:
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Tabla derivados del cemento 2012 revisada (2% sobre tabla 2011 revisada)

Nivel Grupo Salario base Salario base/mes Pagas extras Plus asistencia

ii 1 ---- 1.975,59 1.499,50 3,83

iii
iv
v

2 --- 1.545,68 1.313,24 3,83

vi
vii

3 46,45 --- 1.110,31 3,83

viii 4 43,95 --- 1.110,31 3,83

iX 5 42,52 --- 1.110,31 3,83

X 6 41,61 --- 1.110,31 3,83

Xi 7 41,04 --- 1.110,31 3,83

Xii 8 40,51 --- 1.110,31 3,83

dieta 37,84

½ dieta 11,32

Kilometraje 0,39

no procederá pago de atrasos durante 2012 por lo expuesto en el acuerdo primero del acta de la comisión paritaria 
de 25 de abril de 2012.

el incremento salarial dejado de percibir por los trabajadores en concepto de aplicar la tabla salarial del 2012 revisa-
da, desde el 1 de enero de 2013, conforme a los criterios expuestos anteriormente, serán abonados en partes propor-
cionales en las nóminas de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2013, debiendo estar liquidadas y satisfechas 
estas cantidades a fecha 15 de diciembre de 2013.

asimismo, la Comisión autoriza a d.ª amparo Bernardo García con dni 10.883.943-K para realizar las gestiones 
oportunas con el fin de registrar el presente acta en los organismos correspondientes.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman todas las partes el presente acuerdo en Oviedo a 12 de 
julio de 2013.

por Cámara patronal de derivados del Cemento

  por mCa-UGT asturias   por FeComa-CC.oo asturias
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